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PARTE OFICIAD
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. t>l Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
BÍn novelad en su importante salud, 

(Gacetas 5 y 6 de Abril)

Gooierno Civil
LIHÍILIR

Habiéndose ausentado de es
ta provincia el Gobernador pro
pietario D. Pedro Llosas y Ba- 
día, previo conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, con esta fecha me 
hago cargo del mando de la mis
ma interinamente.
¿Lo que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 7 de Abril de 1922.
El Gobernador lateriao,

Eduardo Lastres

Mtiiuil iíí U ÜAÜÍTA

MINISTERIO DE HACIENDA

la JE >
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y ¡a ConsmuciOn, Rey de España, 
A iodos los que a » presente vieren y 

Qnienaieren, sabed:
Que las Corles han decretado y Nos 

^ncionauo lo s.guíeme:
Articulo l.° Los Presupuestos de 

Sustos e ingresos uei Estaño y su am- 
cuiaao, declarados en vigor para ei año 
económico de L9zl-22 con arreglo al ar
ticulo 85 de la Consiuucion de la Mo- 
QArquia por Real decreto de 20 de Mar
io de 1921, continuaran rigiendo hasta 
el 30 de Junio de 1922, entendiéndose 
Autorizado, por regia general, el 25 por 
100 del importe de sus créditos,

Respecto oe aquenos que no pueda 
ajustarse su inversión al 25 por 100, por 
deferirse a gastos de material o a servi
dlos que se ejecutan de una sola vez, por 
Usarse en las épocas propias par» ios 
Acopios o por su carácter imprevisto y 
SVeniualp m entenderán au .o nía nos ios 

que se consideren precisos dentro del 
importe total de sus actuales consigna
ciones, determ'nándose la cuantía del 
exceso sobre dicho 25 por 100 por el 
Consejo de Ministros, a propuesta de los 
respectivos Ministerios y con informe de 
Ja Intervención general de la Admínis- 
•ración del Estado,

Se considerarán autorizados en la fe
cha de sus respectivos vencimientos los 
créditos necesarios para el pago de in
tereses y de amortización de la Deuda 
pública y del Tesoro, actualmente en 
circulación, o que se emita con arreglo 
a las autorizaciones legales concedidas 
al Gobierno,

Igualmente se entenderá autorizado 
el crédito de 300.000 pesetas para con 
tinuar los trabajos de reconocimiento 
de ios criaderos potásicos en las provin
cias de Barcelona y Lérida.

Ar iculo 2 ° 81 lo exigieren las aíeu- 
cícnes de ¡a acción de España on zc 
na de su Protectorado ea Marruecos, 
podrá el Gob erno declarar amorizado?, 
duran e la vigencia ds la presento ley, 
para ios serv cios de Guerra y Marina, 
de la sección 13 de los Presupuestos ge 
nerales del Espado, las partes que va 
yan siendo indispensables de los suple 
men os de crédito y créditos extraordi
narios concedidos pura los mismos ser 
vicos en el año de 1921-22, a partir de 
1,° de Agos o de 1921. A tal efecto las 
peticiones, razonadas y justificadas, que 
se bagan por los Ministerios de U Gue
rra y de Marina, serán informadas por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y por el Consejo de 
E< ado en p eno, y las concesiones se 
harín por medio de Reales decre os 
acordados en Consejo de Ministros. 
En ningún caso podrán exceder las con
cesiones que se hagan por consecuencia 
de esta autorización—de cuyo uso dará 
cuenta el Gobierno a las Cortes—dei 25 
por 10U del importe de los supiemenios 
de crédito y créditos exinaordinarios 
concedidos para cada servicio respec
tivo.

Artículo 3.® Durante la vigencia dé 
esta ley, y para los efectos del párrafo 
primero del articulo 67 de la ley de Ai- 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se entenderá como limi
te máx mo para la contratación me
diante subasta o concurno de obras y 
servicios públicos, sin necesidad de los 
requisitos que prescribe el párrafo ter 
cero de dicho aidcu.o, ia totalidad de 
los créditos autorizados pura el año 1921 
a 22 por la actual ley de Presupuestos 
para los mismos servicios y obras a que 
se contraigan las subastas que se cele
bren,

Ariicuio 4 ° Las obligaciones que se 
sai.sfagan con imputación a los crédi* 
tos autorizados por la presente ley, se 
considerarán propios e inherentes ai 
Presupuesto de 1922 23 y, en su cuan- 
da, consumirán créditos de los que, res
pectivamente y para cada servicio, se 
tijen en la misma ley de Presupuestos, 
^Articulo 5.° Los preceptos conteni
dos en los artículos li% 3.° y 4.° se ha

cen extensivos a ’os Presupuestos de las 
Posesiones españolas del Africa occi
dental.

Arícalo 6.° 8e faculta al Gobierno 
para acordar, previo informe del Con* 
sejo Superior Ferroviario, que sean ele
vadas la rarifas actualmente en aplica
ción en ios ferrocarriles de serv.cío ge
neral y en los de uso público, como má- 
ximun, en e. tanto por ciento que sea 
necesario para compensar los anticipos 
del Tesoro para mejora de haberes y 
jornales de los agen e» y obreros de las 
Empresas de ferrocarriles, habida 
cuenta de la situación de las Compañías.

Las mismas Empresas es ablecerán 
en su contabilidad una cuenta especial, 
intervenida por al Estado, de los ma
yores ingresos que obtengan por razón 
de los aumentos en las tañías a que se 
refiere ei párrafo aa.ertor.

Esms mayores ingresos correspon
derán iutegrameote «1 Es ado, y serAn 
en tragados a la Hacienda para su apib 
cación estricta » ios conceptos indica
dos, recibiendo el Tesoro el saldo co
rrespondiente, o, como anticipo men
sual a buena cuenca, la c-nddad que el 
Ministro de Fomento señale, c^ao el 
Conseja Superior Ferroviario, r

El régimen de elevación de tarifas 
que se autoriza según io dispuesto en 
jo s párrafos ^ue anteceden, snbsistirft 
has^a que se ponga en vigor la ley que 
establezca ,aa nuevo régimen general 
ferroviario, o hasta que se hayan desa
parecido los anticipios.

Ardcuio 7.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para proceder, mediante 
concurso, a a enajenación, conjunta o 
separadamente, de los barcos «Espa
ña», números 1, 2, 3, 4 y 5, de que se 
.acautó ei Estado durante la guerra 
europea. ,

Ei producto dé las ventas ingresará 
en el Tesoro público en concepto de 
«Recursos eventuales», y, entre.auto 
aquéllas se efectúan, se auioriza un 
crémojie 159.451,80 pesetas para los 
gas.os de administración y entreteni
miento üe dichos Duques, •

Arácuio 8.° Eu cumplimiento del 
arucu o 39 y sus demas coucordantes 
de la ley ae Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pubaca, no podrán 
modificarse los servicios comprendidos 
en las leyes de Presupuestos, ni crear
se otros nuevos, m aun dentro del cré
dito legislativo otorgado para cada uno 
de edos, ni, por consecuencia, íntrodu- 
ciroe alteración en ios sueldos, haberes, 
remuneraciones, dietas, indemmsacto- 
uas, gratiücaciones y gastos de 1000 
mocion actualmente asignados al per
sonal aei orden civil o multar, en todos 
sus grados, que forman parte de tos di
versos organismos dei Estado, La ais* 
disposieiou que infrinja este precepto 
sera nula en aosoiuto y no producirá 

i efecto ni establecerá derecho alguno ni 
fuerza de obligar, auu cuando eu olla, 
ai crearse o mudiücarse un servicio, se 
apiace su ejecución basta que se haj * 
au.orizado logaimente el crédito nace- 
sario par* él misma, biendo responsa

bles, personalmente, las Autoridades y 
funcionarios, de cualquier orden a je
rarquía, que la dicten o je den cumpli
miento, por ei menoscabo que con ella 
se cause á los intereses públicos,

Para el uso de toda autorización com- 
drendida en las leyes referentes a la 
modificación o creación de servicios, se 
oirá previa e inexcusablemente al 
Consejo de Estado en pleno, y el acuer
do se adoptará en Consejo de Ministros, 
Sin estos requisitos, cuyo cumplimiento 
se hará constar de un modo expreso en 
la disposición que se adopte, será ésta 
nula y no producirá efecto alguno.

Articulo 9.® El Gobierno se ajustará 
esirictamente en la provisión de desti
nos del personal de la Administración 
civil del Estado, a las reglas estableci
das en la ley de 22 de Julio de 1918 y 
su reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año, y, al efecto, por os diver- 
/os Min’s erics se publicará en ia Gace
ta de Madrid, ea los d^ez primeros días 
de cada mes ei número de vacantes 
ocurridas en el mes anterior, en las di
versas categorías y clases, especifican
do las que, correspondiendo a ia mitad 
de cada una de ell a s , se declaren amor
tizadas, y los turnos en que deban ser 
provistas las no amortigab es, Los nom
bramientos se harán con sujeción a los 
turnos previamente determinados y 
serán directamente responsables las 
Autoridades, de cualquier jerarquía, 
que los refrenden contra viniendo este 
precepto, asi como también las que 
den posesión a los nombrados, acre
díten en nómina sus haberes u or
denen el pago de ios mismos,

Continuarán exentos de amortización 
ios Cuerpos especiales expresamente 
determinados en el párrafo primero del 
articulo 19 del decreto-ley de 3 de Mar
zo de ^1917 y aquellos otros respecto 
de los cuales se hubiera cumplido con 
ios requisitos que el párrafo final del 
mismo articulo establece. Si la plaza 
que corresponda-amornzar pertenecie
re a la Administración provincial, y 
por tratarse de una de Jefe de Centro 
o porque las nececidades del servicio no 
consintieren que aquélla se lleve a efec
to, directamente, se proveerá dicha 
piaza por traslación, en el individuo 
ae igual categoría y clase de ia Admi
nistración central que ¡a hubiere soiici» 
tadu, y a falta de solicitud, eu ei más 
moderno de ia misma caiegoriay ciase, 
declarándose amortizada ¡a vacante 
que, por consecuencia dei traslado, re
sulte en ia Ad-n n jtración central.

ariicuio 10, Por las Mmisierios res- 
pectivod ae dictarán las disposiciones 
complementarias y de ejecución de ia 
presente ¡ley. .

Araculo He Ei Gobierno dará cuan
ta * las Qpnes del uso que haga de tas 
autonzacioues que se le conceden.

Por tamo:
Mandamos a todos lós Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberuadom y demás 
Autoridades, asi eiviies como mili tares 
y eciesiásucas, ae cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar;
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D
dar, cumplir y ejecutai la presente ley ;
en to^as sus partee,

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veintidós,

YO EL REY
EHMinietro de Hacienda,

Franciioo Bergamia y Garosa
(Gaceta 4 de Abril)
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DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Ex recto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la ses o b que celebró el 
día 2 de Enero de 1922,
A 2 de Euero de 1922, reunidos en 

sesión ordinaria bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
D, P-ídro Llosas, loa Sres. Diputados 
provinma'eR D Jaime Mora, D, Ignacio 
Planas, D, Enrique Cervera, D Mateo 
Contesci, Q, Pedro Llobera, D José 
Sampol, D. Domingo Aizina, D. Emilio 
Morales, D, Jot*é Febu, D. Antonio 8 t- 
jar, y D Pedro A, Mararó y D. Ju^n 
Llobera Secretarios, el Sr Gobernador- 
Presidenle dispuso, se diera, lectura del 
edicto de convocatoria y una vez tar 
minada deciaró en nombra del Gobíer 
no i.e S. M. inaugurado el per ódo de 
sesiones que la Diputación debe cele 
brar en la 2 * reunión ordinaria de) co
rriente año,

Seguidamente el Sr, Gobernador hizo 
auto de la palabra y dijo:

Sres, Diputados:
Días aires me sentí honraaisimo di 

rigiendo mi salutación al pueblo pal
mesano desde la presidencia de su 
Ay un .amiento; y boy me enorgullezco 
al dirigir mi palabra a los dignos re 
presentantes del noble pueblo balear, 
al que saludo en vuestras respectabiee 
personas, en sus dignos representantes.

Cumplido este deber, no solamente 
de córeosla, sinó de verdadero respeto, 
permitidme Sres. Diputados, que depar
ta con vosotros durante breves momen
tos usando vuestra lengua regiona1, 
que es mi lengua, porque son las Ba 
loares un pedazo de mi querida Cata
luña, en la que como aquí predicó la 
fé de Cristo el mismo Aposto!, el Apos
to! de las gentes, teniendo ambas re
giones él halió camino, que trajo a es
tas islas el glorioso Couquistador; la 
lengua que hablaban las legiones cata
lanas que desembarcaron en Santa 
Ponsa, en la que tendieron su alma a 
Dios los Moneada, junto al b siório p! 
no, y los Desvillars y Mataplana, jun 
to al portal que fué de Santa Margari
ta; lengua en que escribió Lu í y en la 
que cantan Costa y Llobera y el insigne 
Alcover.

«Senyors Diputáis:
Snusutme en la hermosa plaga de 

Core i contempiant els bella palaus 
del Ajuotament i de la Diputació, vaig 
veurer desde el primer moment de ia 
nieve estadA a Mallorca, retraíais, en 
abdos ediñcib, els caróc-ers cuiminan>s 
1 estimables del preciar poblé del que'n 
sou representams.

L‘ Ajuntament, ab sa fagina de casa 
paira!, d* un renexement seriós i ab sa 
arep as ma barbacana, sois la que ha 
vist »xoplugarse ais palmesans en días 
de pluja, enmenia ia vostra patriarca- 
litat, e¡ vostra instint altruista i hos- 
pitalarí; la Diputació, del gotich mes 
ricb, del gotich flamigarat, copia ber 
mouissima de la L otj», ab ses overea» 
rae admetiladas 1 ses torres que pujen 
al cei, recorda la esperitualitat la idea- 
iiiat del vostro poblé, la introció que té 
de la beiiess» i del are,

¡LlAsuma, Senyors Diputáis! que la 
penuria en que se desenro llen les intitu- 
cioos municlpais i per consegUmcia la 
Corporació Provincial, siguí un desiorb 
i un impediment per a que ‘s pugui 
courebuar aque s nobliissim sentimen:, 
dotant al poblé mallorqul d‘ aquellos 
meiiores d* ordre «rtisuch 1 cieoiiñch 
que tan< be quadrarien en aquest pn- 
vüegiat país, digne de mellor sort, dig

ne de que per una necessaria tranforma- 
ció del fanclonumsnt municipal i pro 
vincíal pogués assaiollarse en les fonts 
de progrés i de desvetllament a que te 
dret, no solament per sa cultura, si no 
por el sen cayent d* eaamurat del art 
1 de la bailesa,

Jo sé bé, que poch poden fer els Di
putáis, Conech les dificultáis ab que 
buyten els municipis per a confeccio
nar una modestos presupots incapas» 
sos de nodrir la vida local i conech 
aixís ma‘eix Ies dificultáis ab que lluy- 
ten les Corporacións provinctals per a 
cobrar el contingent, que no ba¿ta ¡trist 
es el dirho! per a satisfer les mes apre- 
mian's necessitRts de Beneficencia i de 
personal,
' Pero afxó es, Senyors Diputáis, que 
en les Asaamblees que periodicament 
celebren, se fá necessari que estudien 
i proposen ah podara del Estn un medí 
per a transformar les actual» Diputa 
clóns en una instltucíd que siguí mes 
práctica, qui servaixi de verdader in 
termedíarl entre el Munlclpí 1 PEatat. 
Precisa que clamen per a la formació 
de las hisendas locáis i de la hlsenda 
provincial, unich medí de satisfer ¡es 
necessitats deis municipis y que la Pro
vincia pugui respondrer a totes aque 
lies atenc óns i aerveys, que per mi- 
nis’erí de la Lley li son encomanats, 
A x!s podría el poblé balear, digoament 
represen at por vosapres, millorar en 
e sentit de progrés i de avene que tant 
merescut té per la seva nobiesa, per ia 
seva cuitara, psr la seva regionalitat 
y patrio'isme.

Jo, senyors, me sentó entre vosal- 
tres co<n entre companys, donchs no 
puch oblldar qu'eh anvs que vaig pas 
sara la Diputació de Girona, ostentunt 
la represdntació riel meu districie, son 
per a mi d*«gradable recordang*; per 
a ix ó  vo? dich que no veyeu en mi al 
Gobernador, sinó al company que vos 
esireny la má, ai cooperador de la vos 
tra obra i a un catalá que no sois no se 
frent foraster a Mallorca, sinó que s'hi 
trova com en sa propia casa,

Aquest es motíu principalissim per a 
que vos saludí ab tot afecte i voldria 
que servesiu memoria de la meva visi
ta, no per lo que sum ni per lo poch 
que valch, binó perqué tinguess’u re- 
cordacqi de que un Gobernador catalá 
ha dit aesde aquest sitial, que el mar 
no es frontera de Catalunya, que el seu 
esperi', com le seva llengua arrivá a 
Mahorca agermanant dos pobles sepa
ráis per Vespay, peró units per les mes 
grana germanors 1 ídealitats,

Permeteume que,oi retir'; guarden 
en les vostrea discusions aquell seny i 
modernció verdederament baleare i Un 
gueu la seguretat de que al parlarvos 
en catalá no bo he fet proposanune 
realisar an acte politich 1 partidista, 
sinó responent a una necessitat del meu 
esperte que cerca intlmitats en aquesta 
benhonrada ierra,•

Le contestó el Presidente déla Dipu
tación Sr, Mora quien en mallorquín 
dijo: que se felicitaba de que esté al 
frente del Gobierno civil de esta provin
cia un prestigioso hijo de Oatalufia, ya 
que ello le proporcionaba el gusto de 
hablar en nuestra lengua. Agradeció 
vivamente al Sr. Gobernador las frases 
de cariño que había dedicado a esta 
Corporación y terminó ofreciéndole el 
más decidido concurso asi propio como 
el de los demás Sres, Diputados,

El Sr. Gobernador-Presidente h zo 
de nuevo uso de la palabra en catalán 
agradeciendo el ofrecimiento de los Se
ñores Di pútridos y las frases laudato
rias dei Fres' dente de la Corporación, 
y reiteró su ürme propósito de cooperar 
al engrandecimiento del pueblo balear.

Acto seguido se retiró del Salón el 
Sr. Gobernador y ocupó la presidencia 
ei Presidente de la Diputación D, Jai
me Mora,

Seguidamente fueron aprobados el , 
acta negativa de ia sesión que por falta 
de número no pudo celebrarse el día 91 
de Diciembre último, los extractos de 
ios acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 11 de Marzo y 1 y 2 
de Agoste del año ultimo y la distribu
ción de fondos par» el pago de las obii*

gaciones de presupuesto provincial du
rante el presente mes de Enero.

En cumplimiento de lo dispuesto en : 
el art,0 60 de la Ley provincia), se 
acordó tij»r en el 2 el número de sesio
nes que la Diputación debe celebrar du
rante el presente neriódío semestral, 

Fueron aprobados los acuerdos inte
rinos adoptador por la Comisión pro
vincial desde el 20 de Marzo al 31 de 
Diciembre del año último.

Seguidamente la Diputación quedó 
enterada de ‘a R. O, aprobatoria del 
presupuesto provincial para el corrien
te ejercicio; dei fallo absolutorio dicta
do por el Tribunal de Cuentas del Reino 
en las de ésra provincia respectivas al 
ejercicio 1898 99, de un oficio del Direc
tor de la Escuela de Náutica agrade
ciendo el donativo de material de Ense- 
flauza hecho por esta Corporación, de 
un oficio del Director del Hospital par
ticipando haber sido desglosados ios 
servicios xle aquel establecimiento de 
los del Manicomio y de otro oficio de la 
Alcaidía de Artá agradeciendo la coo
peración prestada a D. Rafael Blanes 
para construir el ferrocarril Manacor* 
Artá.

Fueron aprobadas las cuentas de 
gustos del Colegio local de 2.a Ense
ñanza de loiza respectivas a los años 
1920-21,

Se acordó reconocer a D." María J. 
Castelló el derecho que le asiste para 
cobrar la pensión de un censo que el 
Hospital provincial de esta ciudad pres
taba a su difunto marido D. Guillermo 
Moragues,

Se aprobó el presupuesto de gastos 
e ingresos formado por la Sección de
legada en Menorca de la Comisión Mix
ta de Reclucamiemo para el año ecouó 
mico 1922-23.

Se acordó informar al Gobernador 
que puede autorizar las ordenanzas de 
policía urbana y rural formadas por el 
Ayuntamiento de Bmisalem,

Se acordó conceder a la Comisión 
provincial la más amplia autorización 
para que pueda renovar por medio de 
subastas o concursos los contratos que 
para el suministro de víveres y utensi
lios a los establecimientos provinciales 
de Beneficencia y corrección pública 
terminan en 31 de Marzo próximo.

Se acordó dirigirse a los Sres. repre
sentantes en Cónés por es a provincia 
rogándoles apoyen una peilción de la 
Escuela especial da Escultura, Grabado 
y Pintura de Madrid, relativa a que los 
alumnos de las Escuelas de Artes y Od- 
cios que lo merezcan vayau a terminar 
sus estudios de Arte superior en dicho 
Centro.

Se acordó aumentaren 1 900 pesetas 
la cantidad que se destina al pago dei 
alquiler del local en que su alojan los 
caballos sementales; contribuir con la 
cantidad de 600 pesetas a los gastos de 
impresión del folleto que contiene los 
Ti abajos leídos eu el Homenaje dedica
do el día 23 da Noviembre de 1919 a 
D. José M.a Quadrado con motivo de 
conmemorarse el primer Ctinienario de 
su natalicio; abonar a los Ayuntamien
tos de Porreras y Ferrerias las subven
ciones de 1.000 pesetas que les fueron 
concedidas para obras en sus respecti
vos términos municipales y al Ayunta
miento de Andranx una de 1.500 pese
tas por igual concepto.

Se acordó autorizar el presupuesto 
de ingresos y gastos del Tribunal del 
Jurado de loiba y aprobar las cuentas 
de ingresos y gastos realizados durante 
el año 1920-21 por ia Sección delegada 
en Menorca de lo Comisión Mixta de 
Reclutamiento,

Se acordó publicar a efectos de re
clamación el repartimien.o formado pa
ra atender a los gaa -o^ del Tribunal del 
Jurado de Mahón respectivos al año 
1922-23,

Se acordó abonar al Ayuntamiento 
de Ibiza la cantidad de 33745O pesetas 
eu concepto de reintegro por es-ancla 
causada en la Cárcel de aquel partido 
por individuos couáeuadaa a Prisión 
correccional,

A propuesta del Sr, Presidente ee 
acordó telegrafiar a la Diputación de 
Madrid, agradeciéndole las atenciones

que le había dhpens&ío ron motivo de 
la Asamblea de O putaciones ult 
meare celebrada.

El 8r. C'jütesú hizo uso de la pal», 
bra man fes-ando: que al coratituirse 
la Diputación el Sr. Mora con motivo 
de su elerc'ón de Presiden1 e pronunció 
un discurso quefué cor estado por to
das as fracciones poli cas, pero queda* 
ron íncon^e’itadas las alusiones u los Dí« 
putatioa que por primera vez se secta» 
ban en estos ascaños.

Que a él, e- más bum ¡de de todos le 
correspond í formar parte de la Comi
sión provincial y hoy quería hacer ul. 
gunas manifestacionc-s relacionadas con 
el aludido discurso dei Sr. Mora.

Este entonces nos habló de la slíoa» 
ción económica de la Dipu ac ón, califi
cándola de delicada y marcó una orion* 
iaoión que puede- concretarse en que de 
be reinar mucha sobriedad en ia Ad
ministración de los Establecimientos de 
Beneficencia.

Añadió que uno de los defectos de la 
Diputación es el de no estar en contac
to con el pueb o: más de la mitad de 
los habitantes de Baleares no tienen de 
la Diputación más idea que la de exis
tir este Palacio,

Dijo que creía que se debe empren* 
der una campaña para que ¡a Diputa
ción sea conocida del pueblo balear y 
lo sean también las obres que realiza, 
a cuyo efecto debe hacerse un estudio 
preparatorio de las cuestiones que inte
resan a la provincia, con ayuda dei 
personal de U Gasa, pues aun cuando 
se dijo que ia Diputación era un asilo 
para los pobres de levita y un criade
ro de sanguijuelas del presupuesto, du
rante medio uño de actuación, me ha 
convencido de que los empleados anhe
lan cooperar y ayudar a ios Diputados 
en el estudio a que me refiero.

Tampoco nos ha de faltar el apoyo 
de ’a prensa que ha demostrado ya 
cual es b u  manera de pensar respecto a 
la Diputación y a sus organismos.

También podemos concar con la coo
peración el Gobierno, y además he de 
recordar que recientemente en el Con
greso un Diputado mallorquín, se inte
resó por la mejora de las Haciendas 
provinciales.

Añadió que debía h^ceree en primer 
término una labor de propaganda, lue
go reorganizar los servicios y después 
ir preparando la labor para el año fu- 
uro, para todo io cual contamos, dijo, 

con un hombre de tan envidiables con
diciones como nuestro Presidente, quien 
nos ayudará y orientará,

Eo mis v's tas a los establecimientos 
provinciales he tenido ocasión de ver 
que hay defectos y abusos- a corregir, 
pero que hay también cosas que pre
miar.

Y fiaaimante rogó a sus compañeros 
de Comisión Provincial dijeran para 
tranquilidad del Sr. Feliu si habían ob
servado en toda su actuación el peso de 
ingerencia extraña.

El 8r. Sampol dijo; que formaba par
te de la Comisión Provincial y que nd 
ha notado ingerencias extrañas que, de 
haberse producido, él hubiera impe
dido.

Extrañó que el Sr. Contestí hubiera 
hablado de abusos en ios establecimien
tos de Beneficencia y no los hubiera de
nunciado a l» Comisión Provincial para 
que éstos pudieran corregirlos.

El Sr. Contestí dijo que su intención 
había sido solamente aludir a pequeña8 
deficiencias ya corregidas.

El Sr. Feliu d'jo, que aun que no 
asiste a ¡as reuniones de la Comis-ófl 
Provincial, tenia la seguridad de qu0 
en ésta no ha habido ingerencias 
trañas.

Añadió que aprovechaba la ocasión 
de hallarse en ei uso de la palabra para 
proponer que constara en acta el agra
decimiento de la Diputación hácia i* 
Prensa por las informaciones que b* 
publicado ct(uo consecuencia de las 'IV 

as a lus establecimientos provincial68 
de Beneficencia,

Los Señeros Presidente y Sampol 60 
adhirieron a la proposición del Sr. Felin 
que fué aprobada por unauimidad,

El Sr, Morales después de expresé

M.C.D. 2022



3
su Bsen^mipn^o a la aludida propoei- 
ctón del Sr. Fellu, afladtó que desde que 
eg Vocal de la Comisión Provincial no 
ha podido observar ingerencias de nin-’ 
guna clase que, de existir, no hubiera 
tolerado,

Refiriéndose a lo dicho por el Sefior 
Contessí manifes ó que cree loable po
nerse en contacto con el pueblo, e invi
tó a dicho 8r. a que concretara sus 
manifestaciones en una proposición,

£i Sr, Contestí le contestó expresando 
que en primer lugar cree debe hacerse 
ana labor de preparación, y en cuanto 
a la pauta a seguir entiende que deben 
serlos Dipuados antiguos quienes la 
marquen por tener mAs experiencia y 
mejor conocimiento del organismo pro
vincial.

El 8r. Presidente dijo que el discur
so del Sr, Gontes i era plausible porque 
demostraba su interés por la Diputa 
ción,

Pero que ante todo debía tenerse en 
cuenta el astado de la Hacienda y res 
peto & ésto dyo, que de la Asamblea de 
Diputaciones obtuvo la convicción de 
que algo se hará que permita a las Di
putaciones Provinciales salir de la apu 
rada situación en quo hoy se en- 
coentran.

Añadió que aunque la reforma do la 
Ley provincial corresponde s las Cor
tes y elio requiere macho tiempo, el 
Ministro de Hacienda Sr, Cambó que 
por su sigo flcac.ón política y sus ante 
cedantes nena el compromiso de hacer 
algo por las Diputaciones prometió rea
lizar por R. D, algo de lo aprobado por 
ia Asamblea,

Interin se resuelva el asunto ae ias 
Haciendas Provinciales dijo que muy 
poco más de lo que se realiza actual
mente puede hacerse, sin embargo, no 
hay inconveniente a'guno en que nos 
reunamos y cambiemos impresiones 
«obre la.-» manifestaciones del 8r, Oon- 
168-1,

Eí Sr. Llobera (D, Pedro) propuso se 
pidi^r> g I lí nistro coníiri.oe y ratifique 
el arbitrio sobre a exportación.

E1 8r, Presidente ie con.estó que 
después de lo actuado ñor la Asau-biea 
de Diputaciones consideraba no era 
oportuno hacer ó.cha gesiióa,

Ei 8r. Lichera retiró su proposición.
El 8r. Morales ojo que los Ayunta- 

m'e.u o m i 8> u Antonio Abad, S tn 
Jum Bautista y San José, tienen for- 
mui -da ü ü l  solicitud respecto al pago 
de a i^j .8q e del c<.¡ntit)gente y pidió que 
fia autor zara a la Cornis ón Provincial 
par^, con Audiencia de la Comibíón de 
Haciendo resolver dicha61 peticione?, 
L»da vez que ios aludidos Ayuntamien- 
kj ei'úe* .'a con-estación para for
mar sus presupuestos,

V hü<b enuo varios áre». Diputados 
expresado su opinión contraría a la 
proposición d .1 Mc-ales. la 
tetiiró .

Ei 8r. Samool se In eresó por el pron
to despacho de cierts. petición que hace 
tiempo fo.’-mó el Archivero Provincial 
¡obre mejora dei haber que actualmen
te percibe y ¿ayo asumo fué ^ci-.mma- 
do en el sentido de ^ccederse a io que 
le solicita por 1» Comisión de Hacien 
ia en ia reunión que ésta celebró en 23 
tie Julio de 1921,

Y después de intervenir los Sres. Pre* 
tiente y Feiiu, se acordó que el aludi
do dictamen figura en el orden del ü.a 
de ¡a primera sesión que xa Diputación 
celebre pero rer.rotayéndose los efectos 
del aouerao que entonces se adopte a 
l.e de Enero del corriente año,

Y se levanto 1* sesión.
Palma 2í de Marzo de L9¿z.—M 

Presidente, Jaime Mora,

Mum, 992
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE PALMA DE MALLOBCA
Anuncio» —Habiéadoae decretado con 

BBía fecha el abandono de once cajas 
importadas según taion de irasoordo u 
36/921 del Vapor Bey Jaime L proceden 
te de Puerto Rico por ser desconocido el 
Consignatario D. Miguel Cual, esta Ad- 
OUmstraCión lo hace público a los efec- 
hs que previene le regla 4,* articu

lo 281 de las Ordenanzas de Aduanas, 
advirtiendo quetranscurrldo el plazo de 
ve'nte dias que señala dicho articulo, 
sin que se haya interpuesto reclama
ción alguna se procederá a lo que haya 
lugar.

Palma 4 de Abril de 1922.-El Ad 
ministrador, E, Alabern,

Núm, 993
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta fecha el abandono de tres buitosim- 
portados según partida 20 del man des- 
to n,° 49/921 del Vapor Beilver proce
dente de Marsella por no haberse pre
sentado el consignatario «Unión Hispa
no Franco Belga» a esta Administración 
lo hace público a los efectos que prevle- 
neia regia 4.a del art, 281 de las Or
denanzas de Aduanas, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de veinte días que 
señala dicho artículo, sin que se huya 
interpuesto reclamación alguna, se pro- 
ceierá a lo que huya lugar,

Palma 4 de Abril del »922 —El Ad 
ministrador, E. Alabern,

Núm. 994
Anuncio, — Hab éndose decretado con 

es'.a focha el abandono de veinticinco 
paquetes importados por correo proce 
dente de Alemania y Francia, loglate 
rra y Su za, por haber reusado la con- 
Hign^c ón ios respectivos destinatarios 
V. J. R che A Jcrves, J. Mulé; Pascua1, 
Isidro G-adera, Manuel Bonet, Dionisio 
Zen, Llodrá Hermanos, Sebast án Olí 
ver, J. Borrás Llabrés, José Canals y Gii 
Co orne;, esta Administración lo hace 
público a los efectos que previene la 
regla 4,* del articulo 281 de las Orde 
nuezas de Aduanas, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de veinte dias que 
señala dicho articulo, sin que se haya 
interpuesto reclamación alguna, se pro* 
cederá a lo que haya lagar.

Paima a 4 Abril de 1922 —El Ad 
ministrador, E. Alabern.

Núm. 995
Anuncio. —H abiéndose decretado con 

esta fecha el abandono de cuatro plie
gos cerüflcados importados por correo 
procedentes de Chescla, por no haberse 
presentado el consignatario Wells; esta 
Administración lo hace publico a los 
efectos que previene la regia 4.* del 
articulo 281 de la Ordenanzas de Adua- 
ñas adviniendo que transcurrido el 
plazo de veinte días que señala dicho 
artículo sin que se haya interpuesto 
reclamación alguna, se procederá a lo 
que haya lugar.

Palma a 4 de Abril de 1922. -El Ad 
m nistrador, E. Alabern,

Núm. 1005
Anuncio.—El día trece del corriente 

tendrá lugar a las doce horas, la venta 
en pública subasta en ios almacenes de 
esta Aduana, de treinta sacos con peso 
bruto de mil cuatrocientos diez y ocho 
kilogramos conteniendo mil trescientos 
noventa y cinco kilogramos en cáma
ras de aire inutilizadas, tasadas en 
3.487 50 pesetas.

importa la anterior tasación tres mil 
cua.roc.entas ochenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos.

¡Nota: Será de cuenta dei rematante 
ei pago de ios derechos reales,

Palma, 4 de Abril de 1922, —Ei Ad* 
misirador, E. Alabern,

Núm, 989
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOtiA 
Ordenanza formaaa por ¡a Junta Mum- 

opal de esta Villa, a que ha de ajus
tarse ei Keparu miento general deter 
miuaüo por R, D. ae 18 de tieptiem* 
bre de 1918, que ha acordado imponer 
esxe Ayuu.amiento en el ejercicio de 
1922 • 1923, p»ra cubrir el déficit dei 
presupuesto municipal dei comente 
ejercicio,
1, El Repartimiento general de que 

se trata en sus dos partee personal y 

real, habrá de llevarse a cabo por las 
Comisiones de evaluación y Junta ge
neral del mismo, constituidos al efecto 
conforme lo dispuesto en el articulo 66 
&1 101 del mencionado R, D.

2. El cómpu o de utilidades que son 
objeto de gravamen por este reparti
miento se referirá al l.° Abril de 1922, 
fecha que se adopta para su estimación, 
(Apartado A, articulo 26),

3. Todas las personas que en la in 
dicada fecha residan en este Municipio 
o tengan en el mismo casa abierta que 
a tenor de lo dispuesto en el art. 28 del 
R. D. son ios que deben contribuir en 
la parte personal al repartimiento, y 
ademas las personas naturales o las ju
rídicas que obtengan en este teimino 
municipal alguna renta por inmuebles ó 
rendimiento de explotación de cualquier 
clase que sea, que de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 36 del R. D. 
son Bsíminmo los que están sugetos de 
contribu i » a la parte real del repartí 
míe fo k ado voluntarla la presenta- 

.clon v*- ii interesados de las relacio
nes juradas, de las rentas, rendimientos 
y utilidades que deban ser objeto de 
gravamen en ambas partes personal y 
real del repartimiento, pero vendrán 
obligados á hacerlo aquellos que fueran 
ai efecto requeridos por ia respectiva 
Comisión de evaluó.

Los contribuyentes tanto de la parte 
personal como real que voiun^ariamen 
te quieran presentar las relaciones jura
das, lo efectuarán en el plazo de 10 dias 
contados desde el siguiente a< de la in- 
sercióü de este anuncio en el B. O. y los 
que omitan su presentación en el indi
cado plazo quedarán ob igados a suge 
caree a la suma de util dades compu a
das por la Comisión respectiva

4. Toda persona o entidad que tenga 
a su servicio en este Municipio, personal 
retribuido, estará obligada a presentar 
a la Juma general del repartimiento, 
cuando fuere a elio requerido especial
mente por la Junta relación jurada de 
ios nombres, domicilios, y retribuciones 
de dicho personal.

5. Toda alta o baja producida du
rante el ejercicio en el repardmlemo, 
producirá sus efectos a contar desde ei 
mes siguiente al en que quede apro
bada.

6. El rendimiento medio por cabe 
za de cada ciase de ganado exis ente en 
este término municipal estimado por la 
Junta municipal y aprobado por las ofi 
ciñas del catastro conforme al aparta
do 0. del articulo 26 del R, D. de refe
rencia »8 ei siguiente: Cabeza da gana 
do vacuno, 50*00 peseias; Cabeza de 
ganado caballar, 60'00 pesetas; Cabeza 
de ganado mular, 60 00 pesetas; Cabe
za ae ganado asnal, 30'00 pesetas; Ca
beza de ganado lanar, 6 pesetas; cabe
za de ganado cabrio, 7‘00 pesetas; 
Cabeza de ganado da cerda 25'00 pe
setas.

7. El importe medio da cada uno de 
los jornales en estalocalidad y el núme
ro medio de días de trabajo que han de 
computarse para determinar el haber 
anual de ios jornales es ei siguiente: 
Obreros industriales, tipo medio jornal 
4 pesetas, tipo medio de días de trabajo 
180, haber anual 720 pese as; Ooreros 
comercio, tipo medio jurn») 3 pesetas, 
tipo meaio de días de trabajo 120, haber 
ai>U*l 360 00 pesetas, Obreros del cam 
po, tipo medio jornal 2*00 peseras tipo 
medio de días de trabajo 160, haber 
anual 320*00 pesetas.

8. Los signos exteriores de riqueza 
que habrán de tenerse en cuanta para 
ei evaluó de utilidades en la parte per 
soual del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidos en ia 
forma que determinan los arciculos 66 
y siguientes del R, D, serán ios que ae 
expresan:

1. El alquiler o renta de la habita
ción o cualquier otro lugar de espar
cimiento o recreo que el contribuyente 

I o cupe de hacho o tenga reservado pa- 
| xa su ocupación o disfrute con la ex

cepción continuada en ei apartado C. 
del articulo 63 dei R, D. releí ente a los 
locales destinados a industria y comer
cio.

2. Se estimarán: por Automóvil 

500 peseras por asie? »o flíl . lismo ex
cluido el del conductor; por carruage 
de lujo 250 pesetas por asien o de) mis
mo excluido el del conductor; poi cada 
caballo de silla 250 pesetas de utilida
des .< .

3, Por cada criado menor de 60 años 
150 pesetas y por cada instructor o 
maestro que habite con e contribuyen
te, 200 pesetas.

La mencionada estimación de signos 
externos de riqueza solamente será apli
cada ai contr buyeme cuando sus resul
tados fueren superiores en mas de 1/5 
de! importe de ioa obtenidos por la es
timación directa de las utilidades que 
le correspondan, según preceptúa el 
apartado A aiticulo 63,

9. La diferencia entre el importe de 
las altas y bajas dei reparto durante 
el ejercicio se estimará en 1 por LOO, 
artículos 34 y 35,

10. Sobre las cuotas exigiblea a los 
contribuyentes se aumentará un 3 por 
10o por partidas fallidas y otro 3 poí 
100 por gastos de adminisuacióu y co
branza, •

11, Las cuotas seña'adas a los con
tribuyentes en el Repartimiento se ha
rán efectivas en la siguiente forma:

Las correspondientes * 1*8 Socieaa- 
des anónimas, comanditarias por accio
nes y mineros, por ia administración 
de Contribuciones de ia Provincia a 
virtud de certificación expedida por ei 
Señor Interventor de Hacienda autori
zado por ia Junta general dei Bepaitl- 
miento y visada por ia Alcaldía a tenor 
de jo  dispuesto en el ar .iculo 102 dei 
R, D citado; ¡as de los demas conirl- 
buyentes por este Ayuntamiento por 
medio ae recibos talonarios trimestrales 
durante ei segundo mes da cada tri
mestre.

A dicho efecto se advierte:
Que ios Inquilinos, colonos, arrenda

tarios y aparceros, estarán obligados 
a stetisfacer las cuotas de ia pane real 
del repartimiento impuestas a los due
ños por razón de ¡as reutas do posesión 
de las fincas que ocupen o labren, y 
podran re:ener el hacer ei pago de ren
tas a aquellos, las cantidades corres
pondientes, saivo pacto en contrario 
según dispone el art. 103 dei R. D. y 
que el propietario de bienes inmuebles 
gravados con censos u oirás rentas, ex
cepto as intereses de piéstamos bipo- 
uarios, podrán retener hacer el pago 

dei canon o pensión correspondiente, 
una cantidad que guarde con la cuosa 
de la parte real impuesta por razón de 
la renta de posesión de i* finca, ia mis
ma proporción que ei canon o pensión 
guarda con ia renta total estimada a 
dicha flaca, conforme determina el ar
ticulo 104 dei Real Decreto,

La precedente Ordenanza faé apro
bada en sesión del día de hoy.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a ios efectos legales 
procedentes.

Validemos* 5 da Abril de 1922.—-El 
Alcalde, Fono Moray. —P, A. de la J. 
M,—Francisco Vxdai, Secretario.

Núm. 996
Don Miguel Pona Triay, Secretario de 

ia Junta Municipal del Caneo Electo
ral de 1* villa de Aiayor, Menorca. 
Certifico: Que en virtud de haber ce

sado en sus cargós de Concejales por 
renovación de es a Ayumamienio Don 
Lorenzo Pona Cavaiier y D, Juan Qo- 
mila Pailiser quienes formab&n parta 
de esta Junxa en concepto de Vice-Pre 
Bidente primero y suplente, en eí día de 
hoy, han quedado sustituidos por ios 
Sras. D. Vicenie Orilla Molí y D, Bar
tolomé Font Campa, según resui;* de 
los documentos obrantes en ei archivo 
le dicha Junta,

Y para que conste y para su remisión 
al Excmo. Sr. Gobern.Alor Civil de 1» 
provincia, expido 1* presenta en Ai** 
yor a primero ae Abril de mil novecien
tos veinte y dos. —Miguel Pons Tnay, 
Secretario. — V,® B.®—Ei Presidente, 
Gabriel Pons.
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Núaa. 991
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
Hailándoae vacante por fallecimiento 

de la persona que lo desempeñaba, el 
cargo de Juez Municipal del pueblo de 
Santa Ma?ia se anuncia al público dicha 
vacante, por medio del Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Paovincia a fio de que los 
que aspiren a obtener el referido cargo 
puedan presentar sus condiciones y mé
ritos, en la Secretaria de Gobierno de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
quince dias a contar desde la inserción 
de este anuncio,

Palma 6 de Abril de 1922, —El Presi
dente, Enrique Lassala,

Núm, 999
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma de 
Mallorca, •
Por lo presente requisitoria se cita, 

¡lama y emplaza a Abelardo Pampillón 
Orl&cb, de trece años de edad, Lijo de 
Abelardo y de María, soltero, estudian
te, natural y vecino de Mahón y actual 
mente de ignorado paradero, procesado 
con otros en causa sobre robo, para 
que dentro del término de quince días 
a contar desde lo inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presen
te ame el Juzgado de Muhóu al objeto 
de asistir al ju c ío por Jurados de la 
empresada causa, bajo apercíbimien o 
de ser declarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las Autori 
dades e indiridnos de la policía judicial 
procedan a la busca y cap ura del re 
ferido procesado, y conseguido io con
duzcan a ia Piialón preventiva de Ma- 
hon a disposición de este Tr bunal,

Dada en Paluia de Mallorca a cinco 
de Abrí, de mn novecientos veintidós. 
Maximiano Bravo,—Ei Secretario, Luis 
Canals,

Núm; 986
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por la presente hace saber: que en 

las diligencias de apremio para pago de 
costas devengadas en la causa por bar* 
to instruida en este Juzgado contra Mi 
guel Ramia Ramis con esta fecha ha 
decretado se proceda a la venta en pú
blica subas'a y bajo ¡as condiciones que 
se dirán 1a finca siguiente:

Na Roleta, finca rustica sita en el tér
mino municipal de Bansellas de cabida 
de tres cuartones o lo que sea, equiva
lentes a cincuenta y tres áreas veinte y 
siete centiáreas, lindante por Norte con 
tierra de la misma procedencia de Jor 
ge Mut Puig, por Este con la de Miguel 
Ramis, ahora de Antonio alias Gaiussa, 
por Sur con la de dicho Antonio (a) Ca- 
lussa y por Oeste con la carretera de 
Palma.

Condiciones de subasta
1,* Todo licitador deberá consignar 

previamente en mesa del Juzgadado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del avaluó dé dicha finca excepto el 
ejecutante cuyos'depósitos serán devuel
tos a los interesados excepto el del que 
hubiere obtenido el remate de la misma 
a su favor.

2 ,6 El tipo de subasta es de setecien
tas cincuenta pesetas y quedarán sub
sistentes todas las cargas y demás gra
vámenes que acaso resalten gravar di
cha finca.

3* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su ava
luó.

4 .* Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de escritura y demás con- 
Higuieote a dicho traspaso serán de 
cuenta del comprador.

5 .* Todo helador se entenderá que 
se conforma con los títulos de propiedad 
obrantes en autos sin derecho a pedir 

que ec subsanen y que estarán de mani
fiesto en la escríbanla.

Dia de la subasta
La subasta tendrá lugar en los estra

dos de este Juzgado el día seis de Mayo 
próximo a las once horas.

Y para su debida publicidad expido 
e¡ presente para su inserción en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia que fir 
mo en loca a tres de Abril de mil nove 
cientos veinte y dos, — Lu's DiaZ, - Pe 
dro J. Serta, ‘

Núm. 998
Don Marcial Moran Suarez, Condesta

ble Mayor Graduado de Capitán y 
Juez Instructor de un expediente, 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

a Antonio Marqués Angiada hijo de Die
go y de F.orencia, natural de Ciudade- 
la e inscripto de este Trozo con el folio 
3 de 1915; para que en el término de 30 
dias después de publicado este edicto 
en los periódicos oficiales se presente 
«n este Juzgado a responder de los car
gos que le resultan por no haber verifi
cado su presentación eo 20 de Diciem
bre de 1920, para recoger su cartilla 
naval, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 64 de la Ley de Reclutamiento 
de marinería,

8e le apercibe que de no verificar su 
presentación en el plazo indicado, será 
declarado prófugo,

Oíüdadela 6 de Abril de 1922,—Mar
cial Moran,

Núm. 1004
REQUISITORIA

Santa Teresa Colás Melchor (a) Dols, 
hijo de Lucas y Gabriela, natural de 
Cabañal (Valencia), casado, marinero, 
de 32 años, domiciliado últimamente en 
Cabañal calle de la Libertad número 
239; Blanco Tomás José, hijo de Fran
cisco y de Antonia, natural de Santa 
Pola, casado, marinero, de 23 años do- 

midilado últimamente en Palma de M»: 
Horca, calle San Magín número 14 b». 
jos; Bosch Barcelo Cristóbal (a) Bolero 
hijo de Miguel y Antonia, natural dé 
Palma, viudo, ¿marinero, de 31 años, 
domiciliado últimamente en Palma dé 
Mallorca, calle San Magín; Juan Cáno
vas José («) Manco, hijo de Francisco y 
de María, natural de Oampello (Alican
te), casado, marinero, de 24 años, do- 
mtciíiado Ultimamente en Lampallo ca- 
lie Santa Teresa número y So
leras Ortiz Modesto, hijo de José y Vi
centa, natural de Barcelona, casado, 
marinero, de 30 afios de edad, domicilia, 
do últimamente en Palma de Mallorca 
Son Sardina; procesados por contraban
do de tabaco, causa número 27 de 1921, 
comparecerán en termino de diez días 
ante el Juzgado especial, sito en Ta
rragona calle Santa Ana número uno,

Núm. 987
ADMININISTRAOION

Y BiCAUDAOlÓN DK 1MPÜH8TO6

Don Jaime Ignacio Salom Vlllalonga, 
Administrador Recaudador de Im. 
pues os Municipales del Excelentisi# 
mo Ayuntara enío de Pulma, 
Higo súber: Que confeccionados los 

repartos de los Arbitrios e Impuestos 
municlp&led que deben regir para el 
corriente año ds 1922-23 de Carruajes 
de Lujo, Casinos, Cañerías agua, Ins
pección y Vigilancia de Establecimien
tos públicos y el de Invernaderos, que
dan expuestos al público a efectos de 
reclamación por especio de quince dias 
y horas hábiles.

Lo que se anuncia para que llegue a 
conocimiento de los señores contribu
yentes sujetos a dichos Impuestos y 
Arbitrios.

Palma 4 Abril de 1922.—Ei Adminis
trador Recaudador, Jaime Ig.® Saióm.

DEPObITARlA DEL AYUNT.® DE ALa YOK DEP? DEL AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS DEPOSITARIA DEL AYUn T,° DE DEYA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22 CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anienoi . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Peieui

8411*20
33915*01

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingzesos en el trimestre de esta cuenta. .

P Meta»

1.481 57
341'00

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuems , .

PeMUt ,

265,57
4.068'30

Ca r g o . , . . . 42326*21
Data pagos verificados en igual trimestre. 30866'60

Ca r g o , . , . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue, ,

1,822'57
Ca b g q , . . , , 4.333'b 7

Data pagos verificados en igual trimestre. 2.779*66

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , Ltb4‘%t
Sxisuncia para el trimestre que sigue, . 11459*61 1.822*57

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
INGRESOS

Saldo 
del trimcitre

Operaciones 
en este

TOTAL 
de las

INGRESOS
Salde del trimeetre anurior

Operacioae» eneMte trimestre
TOTAL de las operadeoes

Saldo
INGRESOS de‘^?reaní s rio r

Operacioces en este trüaestro
TOTAL de las operaciones I Ptupios. , » 1 ,

I Montes, , . , ,
I Impuestos. , . .
I Beneficencia , , ,
1 Instrucción pública, . 
| Uorrección pública ,
1 Extraordinarios , .

Resultas . . , ,
Be, para cub, el déficit, 
Reintegros. . . ,

anterior trimeetre

1'80
>
»

26*46
0
»
»
»

4040'76
»

uperacioes*

1'08

31*00
26*46

»
»

806*30
6292*83

»

Propios, . . , .
Montes, , , , .
Impuestos, . , ,
Beneficencia, , , .
instrucción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . ,
Resultas, , , , ,
Kc. para cub, el déficit, 
Beinegroa, . , ,

»

6264'37 
896'29

»
>
» 

laveeTo 
8023'42

»

»
»

2103'42
500*U0:

>
> 
»
»

31311 59 
>

•
» 

8367'79 
1396*29

>
»

12766*70 
3933o*01

»

Propios..........................
Montes. , , , .
Impuestos, , . .
Beneficencia, , , ,
Instrucción pública, . 
Corrección pública. , 
Extraordinarios. . .
Resultas, . . . ,
Re. para cub. el déficit,. 
Reintegros, . , ,

1*08 
»

140*00 
» 
» 
»
»

119*92 
8241'87

»

>
»
»
»
»

341'00
»

1*08 
»

140*00 
»
»
»

341*00 
119*92

8241 87 
»

31'00
•
•
•

855*30
2252*07

» ,
»
» Cargo pesetas . 3138 37 4668'30 7266 67

Cargo pesetas, , 24940*78 33910*01 Cargo pesetas, , 8502 87 34100 8843*87 PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas, , ,
Corrección pública ,
Montes. , , . .
Cargas........................... 
Ob, de nueva cónstruc, 
imprevistos, . . , 
Resultas , , , ,

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® , 
Policía de Segundad. , 
Policía urbana.y rural, 
Instrucción publica, . 
Beneficencia, . . , 
Obras públicas. , , 
Corrección pública, , 
Montes, , , . ,
Cargas, , , . .
Ob. de nueva cónstruc, 
Imprevistos. , . ,
Resultas . . , .

3323 59 
362*50 

2937'70
522*50 

lb9« *39 
8624*05

»
13^*92

476*93

5131'41 
7z5‘00

1045 85 
5199 60 
6695'48

770*01

5907'53
»

223*90
>

8455*00 
1087*50 
8105*52 
156ó*35 
7096*99

15319*53 
770*01

»
7292*45

»
700*83

■

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Segundad, , 
PoUoia urbana y rural, 
Instrucciónipúbica, . 
Beneficencia, , . , 
Obras públicas. . . 
Corrección pública, , 
úontes  
largas. , , . ,
)b, de nueva cónstruc. 
mprevisios. , , ,
iesultas . , .

3866'85 
i

75b*15
82'73 

159*90 
452*31

i
»

1704*36
0

• 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»

3866'85
»

755 15
82'73

159'90
452*31

*
»

1704*36 1 
»

1435*25 
»
»

175*00 
»
»
» 
»

1259*42 
a
3'13 
»

965*93 
i

85*00 
»

68'75
473*52 

>
908*41

•
278*05 

»

240119

85 00 
175,00

68*7»
47352

2167'83

28118
»

» »
• Data pesetas. , 2872 80 2779 66 ' bt&AO

Data pesetas , , 19529*58 30866'60 50396*18 Data pesetas. , 7021*30 » 7021*30 | En^Deyá a 31 de Diciembre de 1921,—El DeposifAl

PALMA.—Es CUBLA-TIPOGBAíTUA

nú, o, voiom,—Hit oecreiuno-Uontaaor, Juan 
— V,u B.°—Ei Alcalde acciaemai, G. O^rdeiLEn Ferrerias a 81 Diciembre 1921,—El Depositario, 

José Cardona.—El Secretario-Contador, Luis F.orit, 
—V.e B.e— fir Alcalde, Juan Pona,

En Alayor » 31 de D ciembre de 19zL — El Deposi
tario, Sebastián T moner, —Ei Secreturio-Contador, I 
Martin Timoner.—V,® B.e—El Alcalde, L. Pons, I

M.C.D. 2022


